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Artículo 1.° Las leyes obligaran en la Penlneula,98-
las Baleares y Canaria», a los veinte días de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, le entien-
de hecha la promulgación el dfa que termina la lamer-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.* La ignmencia de las leyer no excusa de so
numplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.--(adigo civil 'Agente).

Real decreto Instrucción de 14 de Enero de. Egios
Articulo 23. Lao Corporaciones provIncialea y mu-

nicipales abonaran, en primer término, a! Notario 6 No-
tician que autoricen las subastad, los derechos por ellos
devereadm y los suplementos adelantados por loe Mis"
M011, atai COMO les derechos de inserción de loa anuncios
es los periodicon oficialee, cuidando de reintegrarse del
rarnatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
don gastos, de cuyo cargo ton, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8 ' del art. 8.°
taiffleatell11111111

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de iiinistrea.

S. M. el Rica, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Relee Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noeedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
perepnas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 14 Enero 1916.

Diputación provincial de Córdoba

CONTADURIA

Circular número 134
Vistos los expediente instruidos con-

tra ¡os Ayuntamientos de esta provincia,
por las cantidades que &continuación se
expresan correspondientes á loa débitos
por el cuarto trimestre de Contigente
provincial del afio de 1915.

Administración Central

Ministerio deEstado:
Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS
Núm. 129

El Cónsul de España en Manila, parti-
cipa ä este Ministerio la defunción del
súbdito español Casimir° Maestre Diez,
ocurrida ei 2 de Noviembre último en el
Hospital de San Juan,de Dios, de aquella-
capital.

Madrid, 7 de Enero de 1916.—E1 Sub-
secretario, Eugenio Ferraz.

---
El Cónsul de España en Veracruz, par-

ticipa á este Ministerio la defunción del
súbdito español Juan Sacaluga Bertuso,
ocurrida el día 14 de Noviembre último,
maquinista que era del vapor español
Alfonso XII, durante la estancia en

aquel puerto de dicho vapor.
Madrid, 7 de Enero de 1916.—E1 Sub-

secretario, Engenio Ferraz.
( e Gaceta» 12 Enero 1916.)

Núm. 155
El Vicecóníml de España en Singapo-

re, participa ä este Ministerio la defun-
ción del súbdito español Luis Castelvi Or-
tega, pasajero de primera clase á bor-
do del vapor español aLópez y López),
y cuyo cadáver recibió sepultura ecle-
siástica...en alta mar el dfat14 de Noviem-
bre.*Itimo.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

le C.-1512D0134 	 Fuetiza 	 !Wat* os CÓRDOBA. Pesetas

Trimestre.
L.In Mea, 	 `•

. 8 25 Trimestre.

. 3 	 14 mes. .

Seis meses. . 	 • 16 50 Sade meten.
Un tito. 	 . 8$ 	 Uct año. .

Nikeeleo tato3co, go BillattevoS cs!,tk poma.

3it pabilea todo% loa has excepto los (lombarda.

NOTA IMPORTANDe.--Inmediatamente que lo,
señorea Alcaldes y Secretarimereciban ente BOLETIN dis-.
pendrin que se fije un ejemplar en el sitio de costura.
bes, donde permanecerá hasta el recibo del número se
relente,

ell1M1111.11111.111~1111/111.1ffligaimimaxistgefeMk&rXiLer	

Las leyes, órdenes y anuncios que te abenden publi-
car en loe Bolstittos oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pisara los
editores de los mencionados periódico».
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1334

Loa señorea Secretarios cuidarla, bajo so tata estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de elite
Boeinue, coleccionado» para su encuadernación, que dee
bará verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen loa
interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de ,nú-
meros sueltos al 40 céntimos de peseta.

. 4
• . 11 25

• . . 22 50
. . .45

NUM. 13.—SABADO 15 DE ENERO DE 1916

Ptas. Cts.
----

Aguilar 	  9.256 66
Almecióvar del Río 	  2.792 51
Baena 	  9.256
Cabra 	  8.674 39
La Carota . 	  2.333 44
Castro del Río 	  7.229 45
Doña Menda. 	  1.042 24
Encinas Reales. 	 	 999 12
Espejo 	  1.883 55
Fuente :a Lancha 	 	 80 29
Hinojosa del Duque 	  4.932 55
Luque. 	  2.164 58
Montilla 	  8.521 65
Posadas 	 	 67
Rute 	  3.928 37
Santaella 	 	 116 45 	 t
Valenzuela. 	 	 624 24
Los Moriles 	 	 817 75

Resultando: que en 2 de Diciembre úl-
timo fueron requeridos Im Ayuntamien-
tos deudores por circular publicada en
el Boelem Oeiciee de 10 de dicho mes,
al objeto de, que subsanasen /as faltas en
que hubieran incurrido, eviteelfiee de este. g

KYVINCIA, DE GORDO

ro de
Inuel
s de

icipal
ncio-
le es-

re de
). g.)
rida-
ial y
edan
sadot
treín-
nale-
;ierra

inos,
=ario

este
habi-
L pues

este

e Di-
-Juan

21 Gar

ez de

utori-
, poli-
icaces
te de
se re-
de en
ota,
o, de
ibidos
zgado

el su-

ro de
el He •
aquín

brida,
bote-
n Hu-
itigo,
e rna-

OB en

tes en-
os bie-
la per-
nesan,

se les-
se les

publi-
riódico
os 178
iminal,
ir y63
itar de

nicilia-
as de-
mpare-
inte el 4
idas, I
que se
fi don

tilla,

modo lea fuera exigida la respe-esabili-
dad personal per su demora en ei pago,
en arasonla con lo dispuesto en el articu.
lo 27 de la Ley de 28 de unio de 1898.

Resultando: que os Ayuntamientos
antes mencionados nada kan r xpoesto en
justificación de •sus descubiertos por el
cuarto trimestre ciei próximo pasado ario.

Considerando: que los Ayuntamientos
deudores que no prueban documental-
mente ante la Diputación á pesar de loa
requerimientos la imposibilidad de satis-
facer aus deactibiert.s por causas que in
les sean imputeleles, incurren en omisión
inexcusable por no haber arbitrado pre-
viamente, y dentro de los términos lega-
les, las cantidades necesarias para pago
de sus débitos 6 por negligencia en la
recaudación de las presupuestadas y re-
partidas entre los contribuyentes; la Co-
misión provincial, en sesión de once del
corriente, acordó, con arreglo lo dis-
puesto en el articulo 45, letra G. de la
Instrucción de procedimientos de 26 de
Abril de 1900, en relación con el 27 de
la Ley de 28 de Junio de 1898, declarar
la responsabilidad personal de los Alcal-
des y Concejales que actuaran en la fe.
cha del requerimiento, y que los proce-
dimientos de apremio se dirijan contra
las rentas y bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación á los
interesados, en armonía con el artículo
46 del Reglamento de 13 de Octubre de
1903, previniéndoles que contra e/ ante-
rior acuerdo pueden entablar recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal provincial, con arreglo ä lo preve-
nido en el número 4, artículo 6.° del Real
decreto de 15 de Agosto de 1909 y den-
ro del término aefialado por la Ley y

Reglamento de 22 de Junio de 1894.
Córdoba 12 de Enero de 1916.—El Vi-

cepreeidente A., Rafael Barrios.
•

Junta pericial- del Catastro
Núm. 132

Remitido esta junta por el señor In-
melero Director del Servicio Agronúmi-

Franqueo
Co ncertano

Madrid, 7 de Enero de 1916.—E1 Sub-
secretario, Eugenio Ferraz.

---
El Cónsul de España en Rio de Janei-

ro, participa á este Ministerio la defin-
e* de los súbditos españoles:

Ramón Martínez Fernández, ocurrida
ä bordo del vapor español aLeón III, el
27 de Noviembre último; y

Ramiro López Vazquez, idem id. el 2
de Diciembre último.

Madrid, 8 de Enero de 1916.—E1 Sub-
secretario, Eugenio Ferraz.

( « Gacetas 13 Enero 1916)-

Junta municipal del Censo electoral
DE TORRECAMPO

Núm. 32
Don Juan Pozo Cáceres, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
esta villa,

Certifico: Que el acta de la sesión ce-
lebrada el día 2 del mes actual por la ci-
tada Junta, con motivo de au constitu-
ción, dice literalmente lo que sigue:

En-la villa de Torrecampo ä las once
horas del día 2 de Enero de 1916 se
conslituyó, previa convocatoria en legal
forma, en el salón de la Audiencia de es-
te Juzgado municipal los señores que han
de constituir la nueva Junta municipal
del Censo electoral de esta villa, don Ga-
briel Ortega Fernendez, don José Campos
Sánchez, don Leovigildo López Campos,
don Juan Romero Moreno, don Benja-
mín Tirado López, don Lorenzo Toledo
Reyes, don Juan Herrero Ranchat, don
José Pastor Rubio, don Juan M. Campos
Sánchez, don Francisco Campos Sänchez¡.
don Manuel Chamber Utaola. don Luis
Blanco Herrero y don Juan López Cara-
pos, bajo la presidencia de don Juan Obejo Mo ma, actuando como Secretario sin
voz ni voto don Juan Pozo Cáceres.

Acto seguido el propio sefior Presiden-
te disputo que por mf el Secretario se
diera lectura, como así se verificó, de to-
das las d isposiciones legales pertinentes
ä este siete.

co Catastral, un ejemplar de la lista co-
i bratoria correspondiente a la contribd-

ción territorial, en la parte relativa a
riqueza rüstica y pecuaria de dicho tér-
mino, respectivo al año de 1916, queda
á disposición del público en las depen-
dencias manicipales de esta capital,
rente el plazo de ocho días, ä fin de que
los interesados puedan hacer las recla-
maciones consiguientes, siempre que ver-
sen sobre errores aritméticos ó de copia-,

Córdoba 5 de Enero de 1916.—El pre-
sidente.
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D. Juan Isidro Alvarez Mesa 101 84
Lorenzo Gaitán Avila 98 03
Pedro Lopez Alarcón 94 07
Rafael Rodríguez Rincón 68
Miguel León Muñoz 65 87
Juan Alcudia Gaitán 65 33
Lorenzo Alvarez Mesa 65 20
Va enano Palomino Lopez 65
Tomás Ramírez Muñoz 65
Mariano Adán Jiménez 65
Antonio Gaitän García 65
Juan González Luna 65
Francisco González Luna 65
Juan José Solis Perez 65
Antonio Puigarín Cerdito 65
José Lopez Gomez 65
Rafael Jiménez Puentes 65
Fernando Gutiérrez Muñoz 65
José Millán León 65
Francisco Moreno Serrano 56
Francisco Moreno Ferae 56
Francisco Zurita de la Fuente 55 33
Juan Zurita de la Fuente 49 67
Fernando Mariscal Quero 49 35
Manuel Bazán Jiménez 44 92
Antonio García Alcudia 44 49
Miguel Alvarez Bazán
Antonio Tablada y Ripa 3388 4955
Ildefonso Lopez Mora 38
Mariano Gaitán Solis 38
Alfonso Muñoz Jurado 32 63
Rafael Martín Ayo 29 67
Juan Lara Agudo 25 63.
Pedro Gavilan Castillo 25 63

Seguidamente el Presidente manifestó
que como resultado de las disposiciones
leidas, correspondía ser Presidente de la
Junta al mencionado señor don Gabriel
Ortega Fernandez, designado por la Jun-
ta de Reformas Sociales. Vicepresidente
primero al Vocal que lo es por su caree
ter de Concejal, debiendo ser segundo el
que la Junta elija de ertre sus vocales, y
que por tanto debía procederse á su elec-
ción.

Verificada ésta en votación secreta y
por medio de pape.etas, resultó elegido
Vicepresidente segundo el vocal don Juan
Herrero Ranchal.

Terminada la elección, dicho señor
Presidente decoir6 lega mente constitui-
da la Junta en la forma que ä continua-
ción se expresa y que ha de actuar du-
rante el bienio de 1916 y 1917, dando
al efecto posesión de los cargos que por
ministerio de la ley le corresponde des-
empeñar en ella á cada uno de los seño-
res presentes:

Presidente, don Gabriel Ortega Fer-
nández, designado por la Junta de Refor-
mas Sociales.

V‘cepresidente primero, don JeséCam-
pos Sánchez, Concejal de mayor número
de votos.

Suplente, don José Pastor Rubio, ídem
que sigue al anterior.

Vicepresidente segundo, don Juan He-
rrero Ranchal, oficial del Ejército reti-
rado.

Suplente, don Juan López Campos, ex-
Juez municipal.

Vocal, don Leovigildo López Campos.
Suplente, don Juan M. Campos San-

diez.
Vocal, don Juan Romero Moreno.
Suplente, don Francisco Campos Sán-

chez.
Contribuyentes por inmuebles, cultivo

y ganadería, con voto de compromisa-
rios para Senadores, designados por sor-
teo:

Vocal, don Benjamín Tirado López.
Suplente, D. Manuel Charnber Usaola.
Vocal, don Lorenzo Toledo Reyes.
Suplente, don Luis Blanco Herrero,

contribuyentes pip a industrial, impuesto
de utilidades ó de minas, con voto de
compromisarios para Senadores, desig-
nados por sorteo.

Constituida en la forma expuesta la
Junta municipal del Censo y posesiona-
dos de sos cargos los señores que la com
ponen, por unanimidad acordaron desig-
nar el local del Juzgado municipal de es-
ta villa para celebrar sus sesiones y no
habiendo más asuntos de que tratar el
señor Presidente que cesa levantó la se-
sión, Armando los demás asistentes, de
todo lo cual yo el Secretario certifico.—
Siguen las firmas. .

Y para que conste y surta los efectos
legales, expido la presente para remitir
al señor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BoLETIN OFICIAL,
con el visto bueno del señor Presidente
de la Junta municipal del Censo de esta
villa en Torrecampo á 4 de Enero de
1916.—Juan Pozo Cáceres.—V.° B.°: El
Presidente, Gabriel Ortega.

AYUNTAMIENTOS

CONQUISTA
Núm. 88

Lista de electores de compromisarios
para Senadores, formada por este Ayun-
tamiento para que rija en el año actual:

Señores Concejales
D. Francisco Muñoz Nenas

Diego Fernández Heredia
Miguel Cantador Alamillo
Alfonso Fernández Gutiérrez
Martín Buenestado Herruzo
Adrián Illescas Muñoz
Francisco Tomás Buenestado Borre-

guero
Francisco García Cabrera
José Borreguero Cabrera

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Juan Antonio Muñoz Mo-
reno 303 01

Sebastián Fernández Gutié-
rrez Reyes 158 51

Victoriano Lorenzo Domín-
guez 136 80

José Rubio Marín 136 80
Tomás Buenestado Muñoz 104 38
Juan Redondo Calero 93 92
Pedro José Buenestado Mu-

ñoz 80 11
Juan Cantador Alai:13Mo 68 35
Alfonso Gutiérrez Reyes 65 58
Alfonso Motu z Moreno 55 39
Francisco Buenestado Mu-

ñoz 46 46
Alfonso R. Muñoz Kidalgo 43 38
Antonio Sánchez Calero 43 21
Francisco Muñoz Reyes 39 99
Agustín FerreTo Cantador 39 51
Ambrosio Reyes García 37 82
Francisco Cabrera Muñoz 24 60
Fernando Rincón García 24 20
Arturo González Muñoz 24
Pedro Buenestado Moreno 24
José M. Mohedano Gil
Francisco Cámara Romero
Tomás Fernández Muñoz
José Sanchez Pablo
Miguel García Muñoz
Francisco Illescas é Illescas
Antonio Miguel Muñoz Hi-

dalgo
Francisco Jiménez Moreno
Alfonso Mota Hidalgo
Ezequiel Conde Mohedano
Juan Illescas é Deseas
Ambrosio Z Cabrera García
Martín Reyes Llenas
Francisco Ferrero Cantador
Juan Fernández Gutiérrez
José Redondo Buenestado
Y para su remisión al ilustrísimo

ñor Gobernador civil de la provincia, pa-
ra que ordene su inserción en el BOUTIN
OFICIAL, la en/orlarles en Conquista á
1. 0 de Enero de 1916.—El Alcalde, Fran
cisco Muñoz.—E1 Secretario, Ladislao
Ocaña.

EL CARPIO
Núm. 85

Don Eduardo Barasona y Lopez de Prie-
go, Secretario del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Certifico: que la lista electoral, forma-

da por este Ayuntamiento, en cumpli-
miento del artículo 25 de la Ley de 8 de
Febrero de 1877, comprensiva de sus in-
dividuos y de un nürnero cuádruple de
vecinos cabeza de familia con casa abier-
ta, mayores de edad; y que por pagar las
mayores cuotas de contribuciones direc-
tas, tienen derecho de sufragio para com-
promisarios, en las elecciones de Sena-
dores en el año actual:

Señores Concejales
D. Antonio Lara Aguilar Tablada

Francisco Gracia Espín
Juan Espinosa León
Francisco Serrano Cabello
Manuel Aranda Solis
Francisco Gaitan Solis
Rafael Jurado Gaitán
José Munoz y Muñoz
Antonio León Muñoz
Augusto Cróa y León
Angel Carrillo Castillejo

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen:

Pesetas
— ---

D. Juan Sotomayor y Navarro 560 75
Rafael Gavilán León 	 516 85
Francisco Gavilán Muñoz 	 381 51
Juan Lora León 	 210 70
Rafael Muñoz Millán 	 194
Antonio Delgado Cortés 	 150
Antonio Barasona 	 149 75
Franciaco Perabad Nieto 	 124 25
Cristóbal León Perabad 	 106 07
Domingo Sendra Perez 	 104 78

FERNAN NUÑEZ
Núm. 100

Lista de los electores de compromisa-
rios para la designación de Senadores,
formada por este Ayuntamiento, en cum-
plimiento del artículo 25 de la Ley de
8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. José Fernández Alvarez

José Pintor Clavellina!'
Fernando Baena Urbano
Juan Fernández Jaén
Francisco Alba Moyano
j'un Luna Toledano
Pedro López Crespo
Juan Serrano Moyano
José López Crespo
Juan Gomez Jiménez
Francisco López Serrano
Francisco Yuste Cuesta
Francisco Alvarez Ariza
Salvador Raya Raya

Mayores contribuyentes y cuotas que sa
tisfacen. 	 Pesetas

D. Manuel Jiménez Benito 839 19
Juan Gomez Torres Huertas 459 22
Pedro M. Cañadas Torres 331 90
Fernando López Serrano 305 15
Carlos Rodriguez Peral 254 86
Ramón Jiménez Villafranca 254 86
Rafael Baena Gomez 146 25
Andrés Espejo Rosa 130 14
Juan Osuna Campos 130
Pedro Pintor Clavellinas 124 23
Alfonso Jiménez Villafranco 123
Ricardo López Serrano .121 71
Bernardo Serrano Fernán-

dez 111 31
Antonio Pintor García 90 27
Francisco Serrano Fernán-

dez 89 41
Pedro Marín Ruiz 89 24
Manuel Nieto Laguna 89 18
Fernando Secada Melgar 83 20
Alfonso Miranda Raya 81 42
José Toledano Luna 79 61 a

D. Antonio García Serrano 	 75 90
Francisco Bonilla Rosa 	 68 34
Alfonso Ariza García 	 59 13
Bernardo Serrano Cuesta 	 58 22
Miguel Castillo Alcaide 	 58 29
Agustin Bonilla Ramírez 	 51 27
Alfonso Martínez Baena 	 49 49
Juan Luna Sánchez 	 49 46
Alfonso Crespo Huertas 	 49 46
Luis Villalba Romero 	 46 04
Barto ; orné L s guna Torres 	 43 06
Cristóbal Jiménez Antunez 	 37 05
Fernando Crespo Huertas 	 36 27
Gonzalo López Marín 	 34 39
José Hidalgo Cañero 	 33 48
Martín Huertas Torres 	 32 42
José Crespo Huertas 	 31 97

'Salvador Raya Raya
Francisco Ariza López

Alfonso Luque A ya tez

29 28
29 50
30 13

Alfonso López Serrano 	 29
Antonio Pintor Clavellina!' 	 28 74
Martín Crespo Serrano 	 28 56
Francisco Pintor Clavellinas 	 28 54
Fernando Serrano Osuna 	 22 99
Miguel Rodriguez Nieto 	 22 93
Francisco Losada Enriquez 	 22 91
Francisco Serrano Moyano 	 21 68
Francisco Fernández Jaén 	 21 14
Juae Hidalgo Crespo 	 21 03
Antonio Luna Muñoz 	 20 98
Félix Romero Ariza 	 20
Bartolomé Cañero Luna 	 17 66
Fernando Serrano Moyano 	 14 39
Antonio Jurado Raya 	 14 15
Pedro Fernandez Jaén 	 12 13

Fernan-Núñez 1.° de Enero de 1916.
El Alcaide, José Fernández.—E1 Secreta-
rio, Fernando Torres.

FUENTE TOJAR
Nin. 131

D. Antonio Sanohez Sicilia, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa
Wago saber: que formado el reparti-

miento de arbitrios extraordinarios para
cubrir el déficit del presupuesto ordina-
rio de este pueblo y año corriente, en
cumplimiento a lo que está prevenido,
queda de manifiesto ai púbico, por plazo
de ocho días habiles, ä contar desde el
siguiente de a inserción del presente en
el Binaren OFICIAL, para que en el mismo
puedan hacerse las reclamaciones que los
contribuyentes estimen procedentes.

Fuente T6jar á 11 de Enero de 1916.
—El Alcalde, Antonio Sanchea.

CORDOBA
Núm. 146

Don Salvador Muñoz Perez, Alcalde pre-
sidente de este excelentísimo Ayunta-
miento.
Hago saber: que por decreto fecha 3

del actual y desde ese día, ha cesado don
Manuel Pozuelo Perez, en el cargo de
Agente ejecutivo de los impuestos direc-
tamente administrados, por este munici-
pio, habiendo sido nombrado para el mis-
mo el señor don Manuel Zaragoza del
Valle.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 12 de Enero de 1916.—Sal-
vador Muñoz.

CARCABUEY
Núm. 147

Don Esteban Sanchez Camacho, Alcal-
de constitucional de esta villa.

sorteo de los asociados que con el Ayun-
tarniento han de constituir la Junta mu-

Hago saber: que como preliminares al

nicipal de este distrito en et actual año,
se han formado las listas de loa vecinos
que tienen derecho á ser designados yo-
cales de la misma y la designación de
Secciones y demás requisitos que la ley
determina, cuyos documentos quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de ocho
días, dentro del cual podrán hacerse las
reclamaciones que crean pertinentes.

Carcebuey 13 de Enero de 1916.—Es-
teban Sanchez,

23 22
23 20
21 38 i
19 90

se-

14 31
13 88 	 En cuyos términoe, se dä por ultima-

1 da esta dsta, disponiendo la Corporación
13 14 1 que se exponga al p6blico por el térmi-
12 69 1 no, en la forma y á loa efectos del artí-
12 59
12 

51 culo 26 de la expresada Ley.
Carpio 1. 0 de Enero de 1916.—E1

1 1 70 Alcalde, Antonio Lar-8.—El Secretario,
9 83 , Eduardo Barasona.—Con rúbricas.
8 70 Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
7 46 bernador civil de la provincia, expido la
5 1 2 presente, visada del señor Alcalde y se-
3 38 llada con el de esta Alcaldía en El Car-

pio á 1.° de Enero de 1916.—Eduardo
Binasen/e—V.' B.*: Antonio Lara.
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Depositaría de fondos municipales de Dos-Torres
(Provincia de Córdoba)

Cuarto trimestre de 1915 Núm. 66

CUENTA del cuarto trimestre del ario de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 4.271 52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 14.539 22

CARGO 	 18.810 74

Data por pagos verificados en igual trimestre 	  	 17.032 46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	  	 1.7J8 28

Segunda parte.-Ccenta por conceptos.

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	

18.624 66 5.597 87 24.222 53

,3 Impuestos 	 1.392 26 266 99 1.659 25
4 Beneficencia
5 Instrucción pública 	 »
6 Corrección pública. 	 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	

11.878
»

50 180 30 12.058 80
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10:Reintegros 	

13.417
136

77
89

8.448
45

45
61

21.866
182

22
50

CARGO 	 45.450 08 14.539 22 59.989 30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes- 

11.805
4.488
4.395

459
1.374
1.971

509

20
53
77
35
94
75
50

4.431
1.567
1.669

340
504

2.787
165

80
05
48
71
86
50
90

16.237
6.055
6.065

800
1.879
4.759

675

58
25
06
80
25
40

9 Cargas 	 14.577 03 4.713 31 19.290 3410 Obras de nueva construcción.. .
11 Imprevistos 	
12 Resuitas 	

1.596 49 851 85 2.448 34

DATA 	 41.178 56 17.032 46 58.211 02

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Doa Torres ä 31 de Diciembre de 1915.--El Depositario, Antonio González.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Dos-Torres ä 31 de Diciembre de 1915.-El Regidor Interventor, Ramón Ro
driguez,-E1 Secretario, Augusto Moreno.-Visto bueno: El Alcalde, J .. Moreno.

D. José Raya Moler°
Pedro Díaz Jiménez
José Lucena Alverca
Rafael Garcia Jiménez
Antonio Rueda Fernández
José García Cejas
Manuel Cosano Valle
Antonio Jiménez Ramírez
Francisco Ramos Montema-

yor
José Amo Góngora
Joaquín Romero Gornez
Luciano Arroyo Borrego
Francisco García Cejas
Antonio Jiménez Cabel lo
Joaé García Flores
Tomás Flores Roldán
Francisco Zurera Valverde
Camilo Rojas Jiménez
José Rojas Ga !vez
Rafael Roja., Jiménez
Pedro Luna Capote
Acisclo Raya Molero
Marcoa Porcel Fernández
Joaquín Llamas Lar&

En cuyos términos se da por ultimada
esta lista, disponiendo la Corporación que
se exponga a, publico por el término, en
la forma y á los efectos. del artículo 26 de
la expresada Ley.

En Monturque á 1. 0 de Enero de 1916.
-El Alcalde, Joaquín Hornero,-E1 Se.
cretario, Antonio Rueda.

ESPEJO
Núm. 130

Lista de los electores de compromisa-
rios para la designación de Senadores,
formada por el Ayuntamiento de esta
villa, en cumplimiento de la Ley de 8
de Febrero de 1877:

Señores Concejales
Justino Gracia Casado
Antonio Reyes Casado
Rafael Arroyo Navajas
Rafael Leva Carmona
Francisco J. Castro Torronterae
Desiderio Jiménez .5T;zquez
Antonio R. Porras Blanco
Francisco Santos Msrquez
Francisao S. Ortiz Santos
Alfredo López Palacios
Juan Serrano Perea
Joaquín Casado Ramirez
Antonio López García
Emilio Castro García

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

D. Joaquín Reyes Méndez
Agustín Serrano Sánchez
Antonio Reyes Barrón
Miguel Aparicio Ibañez
Jesús López Palacios
Ricardo Ruiz Laque
Francisco Reyes Méndez
Francisco Castro Santos
Antonio Trenas Diaz
Salvador Ramirez Pineda
José Pineda López
Amador Fernández Carrillo
Nicanor Crego Pérez
Francisco Pineda Córdoba
Luis Vega Otero
Jorge Comas Santos
Vicente Vega Casado
Rafael Pavón González
José Pavón Sánchez
Joaquín Navarro Panadero
José Ramírez Pineda
Juan P. Castro Ortiz
José Ladrón de Guevara
Francisco Reyes Casado
Antonio Delgado Lucena
José Moral Laguna
José López Toscano
Guillermo Sánchez de Murga
Antonio López Pineda
Miguel Pineda López
Luis López Garcia
Máximo Fernández Reinoso
Luis Barrón Arredondo
Amador Linares Carrillo
Rafael Córdoba Gracia
José Márquez Ellas

149 70
109 71
89 08
84 40
82 54
81 19
79 26
74 31

71 22
66 58
64 58
62 77
58 35
56 08
55 96
54 03
52 66
49 51
46 88
38 52
38 50
36 78
32 61
32 48

D.

415
362
361
297
297
297
284
283
281
272
268
254
251
242
239
233
228
215
215
206
198
192
191
189
182
182
181
180
179
174
173
171.
167
166
166
166

71
09

30
37
46
92

9
57

7
 I

57
59
32
32
32

81
79
29
70
70
70
90
68
16
46
35
07
82
54
26
46
06
40
20
23
27

'5 90
8 34
2 13
8 22
8 29
PE 27
9 49
9 46
9 46
6 04
3 06
7 05
3 27
1 39
; 48
2 42

97
) 13
) 50
1 28

; 74
; 56
; 54

99
93
91
68
14

03
98
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Pesetas.

D. Rafael de Lara Jiménez
Carlos Saravia Curiel

995
6 28

96
44

Julián Saravia Curiel 434 10
Raimundo García García 412 50
Eduardo Rueda Laxa 376 36
Antonio Urbano Cazorla 372 57
Pedro Rodriguez Castro 212 96 I
Antonio Gomez Alvarado 199 64
Domingo García Arroyo 194 90
Severo Jiménez Saravia 188 35
Francisco Coseno Valle 168 99
Juan Ruiz Gomez 153 95

D. José M. 5 Jiménez Rodríguez
Fabiän Estévez Rodriguez
Francisco Ponferrada Rambla

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

15 DE ENERO DE 1916

MONTURQUE
Núm. 118

Lista e;ectoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artículo
25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877,
comprensiva de sus individuos y de un
número cuádruple de vecinos cabezas de
familia con casa abierta, mayores de edad
y que, por pagar laa mayores cuotas de
contribuciones directas, tienen con aque-
llos derecho de sufragio para compromi-
serios en las elecciones de Senadores:

Señores Concejales
D. Joaquín Hornero Alarcón

Joaquín Baena de la Plaza
Antonio Rueda Lara
Francisco Luna Montemayor

. José Polonio Díaz
Joaquín Aguilar Lara

3

D. Emilio Lucena Córdoba 147 19
Juan A. Pavón González 136 55
Juan Romero Chamizo 132 49
Antonio L6pez Ramirez 120 43
Auto In Millán Aranda 116 24
Francisco Santos Lucena 110 16
Pantaieón López Méndez 105 81
Emilio Porras Blanco 103 14
Antonio Romero Chamizo 102 10
José M. » Casado López 98 98
José Navajas Pineda 96 85
Manuel Chamizo Córdoba 95 93
Cristóbai Trenas Romero 94 40
Luis Chamizo Reyes 93 98
Manuel Pineda Santos 93 98
Rafael Chamizo Castro 92 83
Miguel Agailar López 88 30
Eduardo Barrón Reyes 87 63
Juan A. Santos Craeona 86 92
Antonio Serrano Serrano 86 58

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados, advirtiéndoles que du-
rante el plazo de veinte días pueden re-
clamar de inclusión 6 exclusión en la lis-
ta con arreglo a la estab;ecido en la pre.
citada Ley.

Espejo 12 de Enero de 1916.-E1 Al-
calde, J'Atino Gracia.

JUZGADOS

MONÖNniT. 1049R O

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: clon en este Juzgado y bajo

la actuación del Secretario de, Juzgado
municipal de esta población, por incom-
patibilidad de los dos Secretarios de este
indicado Juzgado, se sigue juiio ejecuti-
vo a instancia del Procurador don Martín
Vega Leal y Cerro, en nombre de don
Juan María Lara y Coca, contra don Die-
go Solaz González, por cobro de pesetas,
el que se tramita por ei procedimiento
determinado en la ley Spotecaria, y en
el cual ä instancia del st flor ejecutante
he acordado sacar it Olmo. subasta para
su venta las siguientes fincas:

Primera. Un molino para moler acei-
tuna, llamado de la Nava, en el pago del
mismo nombre, término de la ciudad de
Montoro, compuesto de caserío y artefac-
to, que ocupa una extensión superficial
de ochocientos cuarenta y siete metros
veinte y un centímetros cuadrados, con
todas sus pertenencias, sin que tenga nú-
mero de gobierno: la dotación de olivar
de este heredamiento es la que á conti-
nuación se describe:

1." Una suerte de olivar nombrada
del Molino, donde radica el caserio situa-
do en el pago de la Nava; que linda por
el Norte con el camino Callejón de Mar-
molejo; por Este con el Callejón de Ver-
diales, y por el Sur con olivar de don
Pedro Garijo, y por Oeste con el Callejón
de la Fuensanta, tiene de superficie diez
y siete fanegas y castro celemines de tie-
rra, equivalentes ä doce hectáreas, veinte
y tres áreas, ochenta y dos centtäreaa
noventa centímetros cuadrados y en ellas
mil cincnenta y ocho piés de olivo con
algunos chaparros y once almendros.

2 • ". Otra suerte de tierra calma, si-
tuada en el mismo pago, nombrada Co-
rral de Bueyes; que linda por Norte y
Oeste con el Callejón de Santa Bárbara;
por Sur con ei camino Callejón de Mar-
molejo, y por Este con olivar de don
Francisco Romero Nuño, tiene de cabi-
da dos celemines de tierra igual ä diez
áreas, sesenta centiáreas.

3.5 Otra suerte de olivar nombrada Caria
da de los Fresnos, situada en el mismo pa-
go de la Nava; que linda por Norte conoli-
var de los seflores don Manuel Pedraja,
don Pedro Medina Ruiz y don Juan Bas-
tida; por el Este con el mismo Bastida y
la suerte de la Cañada de den Roque,
propia de doña Candelaria de Murcia y
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hermanas; por Sur co y' olivar del señor
Conde de Euente el Sauce, y por Oeste
con otros de don Francisco Romero y
don Pedro Medina Esqueta, tiene de su-
perficie diez y siete fanegas y cinco ce-
lemines de tierra, con ochocientos ochen-
ta y un piés de olivo, equivalentes á do-
ce hectáreas, veinte y nueve áreas, doce
centiáreas y noventa centímetros cua-
drados.

4. 2 Otro auerte de olivar nombrada
de Contreras, situada en el mismo pago
de la Nava; que linda por el Norte con
Olivar del señor Conde de Fuente el Sau
ce; por Este con otro olivar de don Fran
cisco Avilés; por Sur con otros de don
Juan Romero Nufio y el Cal ejón de Mar-
molejo, y por Oeste con olivar de don
Jada de Dios Osuna, tiene de cabida tres
fanegas y siete ceiemines de tierra, con
ciento noventa y tres piée de olivo, equi-
valentes ä doce hectáreas, diez y ocho
áreas y veinte y una centiáreas.

5." Otra suerte de olivar nombrada
Barranco de Casas, situada en el referido
pago de la Nava; que linda por Norte con
olivos de los señorea don Alfonso Mohe-
dano, don Mantee' Benitez Najera y don
Melchor Morales; por Este con divar de
los herederos de Manuel Fimia; por Sur
con los del expresado Najera, y por Oes-
te con los del anterior Morales, tiene de
cabida diez fanegas y tres celemines de
tierra, con quinientos cuatro piés de oli-
vo, equivalentes ä seis hectáreas, diez y
nueve áreas y sesenta centiáreas.

6.2 Otra suerte de olivar nombrada
Palancar del Serrano, situada en el ex-
presado pago de la Nava; que linda por
Norte con olivar de don 'Manuel Benitei
Najera; por Este con tierras de don Fran-
cisco Canees, y por Sur con los del pres-
bítero don Antonio Alcaide y otros de
Francisco Madneño, y por Oeste con oli-
var de Martín Fernandez Gallardo, tiene
de cabida siete fanegas y tres celemines
de tierra, con tresciento cincuenta piés
de o ivo, 6 sean cuatro hectáreas, treinta
y ocho áreas y cuarenta y nueve centi-
áreas.

7.1 Otra suerte de olivar nombrada
del Leal, situada en el anterior pago; que
linda por Norte con olivar de don Ma-
nuel Benitez Najera y Cal ejón del Char-
co del Novillo; por Este con olivar de
Juan García; por Sur con otros de la
señora doña María Arellano y de Anto-
nio Lozano, y por Oeste con el Callejón
de la Encarnada Membrillo, advirtiéndo-
se que en el centro de este predio está
enclavada una suerte pequeña de olivar
con un caserío propiedad de Juan García
y Antonio Lozano, tiene de cabida la
suerte de Leal tres fanegas de tierra y en
ellas ciento setenta y seis piés de olivo,
equivalentes á una hectárea, ochenta y
una área y once centiáreas.

8.° Otra suerte de *olivar nombrada
de Felipe, situada en el exPiesado pago
de la Nava; que linda por Norte con oli-
var de la señora doña María Avellano y
Callejón de San Fernando; por Este con
olivar de los señores don Luis Granado
y don Francisco Romero Nuño; por Sur
con el de la señora de Arellano y otros
de Juan Canalejo, y por Oeste con los de

áreas y en ellas cuatrocientos cincuenta
y cinco piés de olivo y tres encinas.

Tercera. Una hacienda titulada mo-
lino de Verdiales 6 Verdizales, término
de esta ciudad, que la componen las suer-
tes de olivar, caserío y molino que á con-
tinuación se describen:

L a Uua suerte de olivar nombrada

ha señalado el dia diez de Febrero próxi-
mo, á las diez de su mediana, la cual se
verificará en los estrados de este Juzgado,
sito en la calle Salazar, número cuatro,de
esta población y bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .2 Que el tipo señalado para la su-

tarta del que refrenda; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas 6 graváme-
nes anteriores y los preferentes si los hu-
biere al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas sin desti-
narse ä su extinción el precio del remate.

Dado en Montoro á once de Enero de
mil nuevecientos diez y seis.—Eduardo
Delgado.—El Secretario, Pedro Criado.

POZOBLANCO

Núm. 113

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, tercero y último edic-

to, hago saber: que en este de mi cargo
y ante el Secretario que refrenda, se ins-
truye expediente ä instancia de Mercedes
Díaz Cerezo, de esta vecindad, en el que
solicita se declare el dominio a su favor
de la finca que se reseñará, que adqui-
rió hace unos ocho meses por adjudica-
ción que se le hizo al fallecimiento de au
marido Miguel Muñoz Sánchez:

CORDOBA
Núm. 114

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Por ei psesente tercer edicto, hago sa-

ber: que en este Juzgado de mi cargo y
/ por la Secretaría del que refrenda, se si-

gue expediente ä instancia de don Anto-
nio Cuevas Muriel, para inscribir á su fa-
vor el dominio de una participación de
setecientas trece pesetas diez y ieedio
céntimos en el total valor de la casa nú-
mero quince antiguo y primero moder-
no, situada ea la Plazuela de Indiano, de
esta capital, que adquirió por compra á
doña Elisa Núñez de Prado y Fernández,
y se llama á las personas ignoradas á
quienes puede perjudicar la inscripción
solicitada, para que comparezcan en el
término de ciento ochenta días, contados
desde la inserción del primer edicto en el
BOLKTIN Oeiciee de esta provincia, á ha-

cer uso de su derecho en lega l forma.
Dado en Córdoba ä diez de Enero de

mil novecientos dieciseis.—Mariano Gon-
zalez de Andia.—El Secretario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado,

CASTRO DEL RIO

Núm. 117
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de

instrucción interino de este partido.
A las autoridades y agentes de ponche

de la nación, hago saber: que la noche
del seis del ectual, hurtaron en la %retienes
de la finca Moinos de . Campo, de 'este
término, dos arados de hierro pequeños
marca Jabalí, con rebero de madera de
los llamados Jano, una cadena gruesa co-
mo de dos metros y medio y un candado
de hierro, propio todo de don Francisco
Riob6o Pineda, vecino de Moatiila.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresados objetos los que caso de
habidos pondrán ä disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita au legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río ä once de Ene-
ro de mil novecientos niez y seis.—An-
drés Aranda,—El Secretario, José Del-
gado.

CORDOBA
Núm. 135

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g,), exhorto y requiero ä to-
das las autoridades de la nación, para
que procedan ä la busca y rescate de una
caja con veinte y cinco hilos de dinami-
ta, sustraída el treinta de Octubre último,
del portal de la casa número catorce, de
la Plaza de San Agustín, propia de don
Ildefonso Lagena Cuesta, poniéndola en
su caso á disposición de este Juzgado con
ilegitimosposeedores.

Dado en Córdoba ä trece de Enero de
mil novecientos diez y seis.—Mariano

G. de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Impresos
En la imprenta de este parid-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 9

:ate

Don Roque; con cabida de tres hectá-de olivo,
reas, ochenta y seis áreas y treinta y sie-

Segunda. Una suerte de olivar titu- te centiáreas próximamente, 6 sean seislada del Conejo ó del Cornejo, situada en anegas de tierra y en el.as trescientos
el pago de su nombre, término de la ciu- ochenta y seis piés de olivo; lindando aldad de Montoro; que linda por Norte y
E 	 Este y Sur con olivares de la señora do-Este con el camino de Cañete de las To- lía Elia.Fernändez Gallín; al Este otrosrres 6 sean tierras de don Martín Basti- del señor Conde de Fuente el Sauce, yda; por Sur con otros del señor Conde de por el Norte con olivares de don Juan
las Torres, y por Oeste con olivar de Baatide y Herrera; la atraviesa casi en taldon Juan Romero Nuño, tiene de cabida mitad el arroyo que lleva el indicado
siete fanegas y tres celemines de tierra, 

nombee de la Nava, cuyas aguas correnequivalentes ä cuatro hectáreas, treinta de.liáite ä sur.
y ocho áreas y cuarenta y nueve centi- 	 Tara la celebración de dicha subestaese

hasta ahora tenga número de gobierno,
con un horno de cocer pan fuera del Ca-
serío y un algibe en el que se recogen
aguas suficientes para los usos ordinarios.

3.* Otra suerte de olivar, dotación de
la misma hacienda nombrada la del Cer
cado del ()hialino, situada en el referido

i pago de Vei diales; que linda por Norte
1 con el Callejón de Verdiales á ei arroyo
I del C . !cornea por Este con el camino de
. Aldea del Río ä las Ventas de Cerdeña;

por Sar con olivar de doña María del
Carmen Luque, y por Oeate con las dé
la misma y °trae, de don Francisco Pérez
Crespo; tiene de cabida dos fanegas, tres
celemines y un cuarto de otro, re sean
una hectárea, treinta y siete áreas y no-
venta y seis centiáreas y cincuenta decí-
metros cuadrados y en ellas ciento cin-
cuenta y un piés de Oyes,

4." Otra suerte de olivar de la refe-
rida hacienda, titulada de Las Lomea,
situada en el citado pago de Verdiales;
que linda por Norte con o ivar del señor
Marqués de Benamejf; por Este con el
camino de /a Aldea del Río ä las Ventas
de Cerdeña; por Sur con el callejón de
Verdialea al arroyo de Carcomel y olivar
de don Martín Rueda, y por Oeste con
olivar del señor Marqués de Blanco Her-
moso; tiene de cabida veinte y ocho fa-
negas y nueve celemines, equivalentes ä
diez y siete hectareas, treinta y ocho
áreas y seis centiareas y en ellas mil se-
tenta y tres piés de olivo.

5.2 Y otra suerte de olivar, titulada
de Casa Blanca, donde estaba construido
el molino que hoy se encuentra destrui-
do en el mismo pago de Verdizales 6
Verdiales; la cual linda por Norte, Este
y Oeste con olivar del seitor Marqués de
Benamejí y por Sur con otros de doña
María del Carmen Laque y tiene de ca-
bida nueve y medio celemines de tierra
6 sean cincuenta áreas, treinta y cinco
centiáreas y en ellas veinte y dos piés

la misma señora y de Juan Esquela, tiene i de olivo.
.de cabida diez y siete fanegas y nueve ' Cuarta Y una suerte de olivar cono-

celemines de tierra, 6 sean diez hectáreas, 1 cida por el Jardinito, que radica también
setenta y tres áreas y nove nta y nueve i en el término de esta ciudad, en el pago
centiáreas y en ellas ochocientos seis piés de la Nava y sitio' llamado Cañada de

Caserío de Verdiales Alto, situada en el basta es el de sesenta mil pesetas para la
pago del mismo nombre, en la cua; radi- primera, 6 sea el molino nombrado de la
ca una casa de teja que se referirá; linda 1 Nava y las suertes de olivar que ä él cu-
al Norte con olivar de doña María del f rresponden; ocho mil pesetas la segunda
Carmen Herrera; por Este con los de la finca, 6 sea la suerte del Conejo 6 del
misma y otros de clon Jacinto Mecías; por Cornejo; la tercera, 6 sea la hacienda ti-
Sur con el término de Lopera 6 sea pro hilada Molino de Verdialea 6 Verdiza les
piedad de la Marquesa viuda de Campo y sus agregados en ciento veinte y tres
Alegre, y p e r Oeete, el camino de la Al mil pesetas, y la última, 6 sea la cuarta
dea del Río ä ias Ventas de Cardefias, que ea el olivar nombrado el Jardinito,
tiene de cabida ochenta y seis fanegas i en cuatro mil pesetas, que es el pactado
y media de tierra, equivalentes ä cuaren- en la Escritura de Hipoteca, y no se ad-
ta y ocho hectarean, cincuenta y nueve mitirá postura alguna que sea inferior ä

áreas, setenta y ocho centiáreas y cia- 1 dieho tipo.
cuenta decímetros cuadrados, y en e las 	 2& Que tos postores deberán consig-
tres mil quinientos diez piés de olivo y nsr en la mesa del Juzgado 6 en el esta-
veinte y dos almendros. 	 blecimiento destinado al efecto el diez

2.2 El caserío llamado de Verdia- por ciento del tipo de la subasta para po-
lea, situado en la suerte que se acaba der tomar parte en ella.
de describir, ocupa una extensión super- 3.2 Que los autos y la cert;ficación
ficial de trescientos metros noventa y del Registro á que se refiere la regla
nueve centímetros cuadrados sin que cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria estarán de manifiesto en la Secre-

Una casa en la calle Doctor Rodriguez
Blanco, de esta población, marcada con
el número treinta y tres;que linda por la
derecha de su entrada con otra de Roque
Garcia Villarreal; por la izquierda con
otra de Pedro Muñoz Cabrera, y por la
espalda con otra de Emilio Gosalbez
Aura; se compone de tres cuerpos, pa-
tio, pila y pozo medianero con el de la

. casa de Emilio Gosalbez; ocupando una
extensión superficial de doscientos me-
tros cuadrados; cuya finca se halla ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
este partido á favor de Miguel Muñoz
Sanchez, al folio treinta y cuatro del to-
rno- tieridieritos diez y ocho, hiero ochenta
y seis, de esta villa, finca número cinco
mil doscientos cuarenta y cinco; inscrip-
ción tercera; en cuyo expediente se acor-
dó por providencia fecha veinte y seis
de Julio último, entre otras diligencias,
convocar á las personas ignoradas á quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada, por medio del presente, ä fin de,
que comparecieran, si quisieren, á alegar
ea derecho ente este Juzgado, dentro del
término de ciento ochenta días, á contar
desde la inserción del primer edicto en el
131),LBTI4 OFICIAL de esta provincia, que
tuyo lugar en treinta de dicho mes de
J42#0.•

Dado en Pozoblenco á treinta y uno
deeeDiciembre de mil .nóvecientos quin-
ce.--$.entiago Apafficio—P. H,, Juan de
Nis4n.., 	 e
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